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SECRETARIA. Señor Juez doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo singular 

radicado 2013-00176, informandole que se encuentra pendiente de aprobar el acuerdo 

transaccional celebrado por las partes intervinientes en la litis. Provea. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN. 

Secretaria. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. En memorial que antecede 

el doctor Ralvis Manuel Arroyo Macea, en su condición de apoderado judicial de la 

ejecutante Miryam Bechara de Leon, con la coadyuvancia de esta última y del ejecutado 

Luis Miguel Berrocal Canabal, manifiestan al despacho que celebraron transacción en los 

siguientes términos: 

 

“Las partes acuerdan transar la litis habida en este proceso por la suma del 

capital establecida en la respectiva demanda por la suma de CIEN MILLONES 

DE PESOS ($100’000.000), la cual la parte demandante acepta haber recibido 

del demandado al momento de la firma del presente documento.  

 

PETICION 

1. Que se decrete la TERMINACION DEL PROCESO por existir TRANSACCION 

entre las partes. 

2. Una vez decretado lo pedido, solicitamos que se levanten las medidas de 

embargo decretadas en el proceso de la referencia. 

3. Que se haga el desglose del titulo y le sea entregado al demandado. 

4. Que se archive el proceso de la referencia. 

 



DECLARACIONES 

 

1. La parte demandante y demandada declaran poner fin a cualquier litigio 

o controversia de índole civil o comercial, que se haya derivado del 

proceso de la referencia. 

2. El demandado LUIS MIGUEL BERROCAL queda a paz y salvo por cualquier 

obligación que tenga con el aquí demandante VICTOR LEON BECHARA. 

3. Renunciamos a términos, traslados y ejecutoria del auto que conceda lo 

solicitado”. 

 

Así las cosas, el juzgado aceptará la transacción celebrada entre las partes, y como 

consecuencia de lo anterior, decretará la terminación del proceso y ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido decretadas dentro del 

mismo, como quiera que existe un remanente lo aquí desembargado quedará puesto a 

disposición del Proceso Ejecutivo Singular instaurado por Víctor Manuel León Bechara 

contra Luis Miguel Berrocal Canabal, radicado 2015-00299 procedente del Juzgado Civil 

Municipal de Descongestión 708 de Montería, medida que fue comunicada mediante 

oficio No. 608 del 02 de Junio de 2015 (Ver folio 38 C.P. 1). . Igualmente se ordenará el 

desglose de los documentos que sirvieron de título de recaudo, con la constancia que la 

obligación fue cancelada en su totalidad, los cuales deberán ser entregados al señor Luis 

Miguel Berrocal Canabal. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 

del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Aceptar el contrato de transacción suscrito entre Miryam Bechara de Leon, 

Luis Miguel Berrocal Canabal, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el proceso antes 

referido, decrétese el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y secuestro 

practicadas en dicho proceso. Ofíciese en tal sentido.  

 



Tercero. Ordenar que lo aquí desembargado sea puesto a disposición  del Proceso 

Ejecutivo Singular instaurado por Víctor Manuel León Bechara contra Luis Miguel Berrocal 

Canabal, radicado 2015-00299 procedente del Juzgado Civil Municipal de Descongestión 

708 de Montería, con ocasión al embargo de remanente comunicado mediante oficio No. 

608 del 02 de Junio de 2015. 

 

Cuarto. Ordenar a costas del petente el desglose de los títulos ejecutivos que dieron 

origen a la obligación y entréguense al señor Luis Miguel Berrocal Canabal.  

 

Quinto. Sin notificación y ejecutoria por renuncia de las partes. 

 

Sexto. Hecho lo anterior, y en firme este proveído, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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